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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMII\ADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUI\JT.L>. 
INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN 1 TEGRAL DE LA CUENCA BAJ A DEL RÍO AYUQUI LA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL ING. O CAR GABRIEL PONCE MART!NEZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOM INARÁ PARA EFECTOS DE ESTE CONT ATO COMO "EL PATRÓN", Y POR LA OTRA LA LI C. 
GUADALUPE MIRIAM SILVA PEREZ; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA TRABAJADORA", EN CONJUNTO 

"LAS PARTES", QUIENES ESTÁN CONFORMES EN SUJETARSE A LA CLÁUSULAS QUE MÁS ADEL.MHE SE SE ÑAI_ARÁN, ASÍ 
COMO EN LAS SIGUIENTES : 

DECLARACIONES 
"EL PATRÓN" : 

l. Es un Organismo Público Descentralizado lntermu niCi pa l (OPD:), cuyo Convenio de creación fu e 

publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jo isco'' , el día 27 de octubl-e de 2007 en ei número 33 . 

Sección 11, Tomo CCCLVIII. 

11. El C. OSCJ:..R GABRIEL PONCE MARTÍI\JEZ, en su ca ácte r de representante de la JIRA, es el Di rector de la 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestió n liltegral de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu ila, 

person alidad que le fue rat ificada mediante firr1a de l contrato laboral respectivo, con fecha del 4 de 

octubre del año 2019; personalidad que a la f cha no le ha sido revocado. El cual cuen ta con las 

facu lta des suficientes para suscrib ir el presente e ntrato. 

111. Señala como domicilio convencional para oír y r cibir notificaciones, la calle González Ortega no. 3B, 

colonia Centro, CP. 48900 en Autlán de Navarro, alisco. 

IV. Comparece a la firma del presente instrumento, com o apodel-ado general para pleitos y cobranzas v 
actos de administración de "EL PATRÓI\J", de a uerdo a la cláusula Vigési ma Quinta fracci ón 2 de l 

convenio de creación de ésta. 

V. Que el registro federal de contribuyentes (RFC) d 1 OPDI que r·epresenta es J//V/0710274:>0. 

VI. Para la celebración de este contrato cuenta con los recursos presupuestales para la cont ratación por 

las actividades programadas y tiempo determina o de "LA TRABAJADORN'. 

"LA TRABAJADORA": 

l. La C. Guadalupe Miriam Silva Pérez, es    

 

 

. 

11 . Además, cuenta con la capacidad jurídica para co tratar y obligarse para la prestación ele los serv icios 

técnicos profesionales materia de este contrato. 

111. Comparece a la firma del presente contrato labor 1 como el Asistente admin istrat ivo y contab le de lél 

"LA JIRA". Por tanto, cuenta con la experiencia los conocimientos necesarios para desarm llar las 

actividades y acciones materia de este Programa y ue son objeto del presente comrato. 

IV.  

  

      

 l. 
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V.  

  

 

VI. Conoce a detalle las actividades técnicas profesionales requeridas por "LA JIRA" pa ra e l As istente 

administrativo v contable, valorando todos los fa tores necesarios para la ej ecucié n de este contrato 

laboral. Por tanto, se obliga al cumpl imiento de las ob ligaciones contractu ales establec idas en este 

instrumento; disponiendo para ello de toda su exp rien cia, conocimiento y de todos los el ement os tanto 

materiales y tecnológicos de que disponga. Así mismo, declara que su contratación es even tual . 

~ransitoria y por tiempo determinado. 

Exp uesto lo anterior, las partes que actúan en el presente doc ment o se reconocen mut uamE:nte el carácte r y las 

facul t ades con que comparecen, y manifiestan su voluntad para eleb ra r el presente comrato. Para su fi rma, sirven las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRI MERA. El presente contrato lo celebr-an "LAS PARTES'' por ti mpo determrnado segun programacio n pres up uest ar 

establecida en el Programa Operativo Anual (POA) 2021 (Jo mi l v einte~, autorizado en se::>ión del Consejo de 

Administración del d ía 30 de diciembre de l ar"ío 2020. POA en e i que se incluyo la contratac ió n de una enc<:r rgada de 

registros contab les . Por lo que se r-ea!iza la contratación de "LA RABAJADORA" por una duración de 12 (d oce) meses 

contados a partir de l día 01 (uno) de enero del año 2021 {dos mi vei nt iuno) y con terminac •ón al 31 (treint ér y uno) de 

diciembre del mismo año. 

Por otro lado, se hace saber a "LA TRABAJADORA" , que en el m s nov iembre de 2021, se le realizará una evalu ación, 

que abarcará el cump li miento y desarrollo de las activ idades que se le asignaron, para este periodo de tiempo, 

tomando en considerac ión e l avance en el POA del año 2021 y lo establ ecido en el convenio de cr-eación . As im ismo, de 

acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y a los resultados de la eva lu ación, podrá renovarse la re lac ión la bora l, 

mediante la firma de un nuevo contrato. 

SEGUNDA. "LA TRABAJADORA" pr-estará sus servicios "AL PATRÓ "com o Encargada de registros con ta ' les de acuerdo 

a lo establecido por la clá usula Décima Segunda del convenio de crea ción c:!e ésta, mismo que fue pub licado e l d ía 27 

de octubr·e del año 2007, en el Periódico Of icial "El Estado de Jo isco", en el número 33, Secc i ó~, ri, To mo CCCLVIII. En 

este sentido, y en re lación al eje estr-atégrco Gestión y Adminrstr ción ITrc:nsversal idad), Jer POA 2021 d f-~ la JIRA, para 

el cumplimrento de sus funciones "LA TRABAJADORA", deberá reoliza; la s s:guientes act ividad es· 

1. El registro contable de los movimientos mensua les de acu rdo a la Ley General de Contabrlrdad Guberna merrca l, 

los lineamientos de! ConseJO f\Jacionai de Armonización C ntable {CONAC) y demás normatiJi dacJ aplicérble . 

2. Revisar, analizar y actualizar la contabilidad de "LA JIRA" de acu erdo a las d ispos iciones fiscales que em ita e , 

Sistema de Ad m inistración Trrbutaria (SAT) . 

3 . Revisar y contestar los requerimientos fiscales que sean re ibi dos a través del buzón electrcnrcc t r ibutario de la 
Institución. 

4. La elaboración de est ados financieros y conciliaciones banc rías mer1suales. 

S. La elaboración y t imbr-ado de nó minas. 

6 . Ei cálculo de las cuotas del Instituto Mexicano del Segur 

Vivienda para los Trabajadores (!NFONAVIT) e Impuesto S 

7. El cálculo de sala rios, honorarios y otros pagos . 

Soci al (IMSS) e Instituto de l 1=ondo Nac:o nal de la 

bre ia Renta {!SR) 

8 . Elaborar y pr-esentar las declaraciones de impuestos provis anal es y anuales de l Organrsrno ante !a Sec r-et aria de 

Hacienda y Créoito Público, el IMSS, iNFONAVIT, etc . lrcegrando wda la informac ión ciei si sternér co ntable, 

generando reportes anexos . Elaborando cálculos anua l s. Va ciando a los formatos cor-respo nd ientes de la 

SHCP. A f in de ten er al corriente al Organismo de sus oblrgacio nes fiscales y cumplir co rl las dis posi ciones qu e 
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9. La presentación de movim ientos y trámites ante eiiMSS a t avés de IDSE o en las oficin as co rrespc r~ c:l i en t es. 

10. La presentac ión de movimientos y trámites ante el Servi io de Administración Tributana (SAT) de la Sec1·etar ia 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP) . 

11. Elaborar y timbrar los recibos o facturas emitidas por ia Ji A y l levar un regisTro y control de las u1ismas. 

12. Opera~ eficientemente y actual1zar los programas v sist .mas con tables [Conpaqi nÓIYi nas, S1s~e rna I.Jn ico de 

Autodeterminación, sistema integral de contabilidad, te .), con el fin ae emitir oporn; ~a,il ': n t e ¡·eportes , 

pólizas y concil ia ciones bancarias del presupuesto. 

13. lntegrac:on del a1·chivo de los documentos contables. 

14. Atender v dar contestación y seguimiento a cualqu,e, :ipo de aud:toría fiscal, co ¡·,tab!c: y acl m in ist rat ivc, 

practicada al organismo. 

15. La integra ción de los archivos y expedientes de informac i n para e l tema de transparenc ia 

16. Todas las actividades princ ipales serán de mane1·a enu cia t iva más no limitativa y deser<1~e ñ ;:1r las demás 

actividades inh erentes que le sean solicitadas . 

Actividades que realiza 1·á en ios espacios fís icos públicos o priva os; as : conlo con las perso nas que se le incl ,quen er, 

cualquiera de los rnCJnic ipios que integran "LA JIRA" y que se le e misione, ten iendo como su luga r de trabajo pr incipa l. 

las oficinas de "EL PATRÓN", ubicadas en la calle González Orteg no. 38, colonia centro en Autlán de r ~ a v ar-ro , Jalisco : 

C.P. 48900, dende utili za rá el espacio físico que se le a.s1gne y cie onde se desp,azará para cump :.: cor~ su s act iv idades 

programadas en los municipio.:; que integran "LA JIRA", quedando bajo supervisión directa de ésta . 

Pa ra tal efecto, a 'lA TP.A5,6-JA.DORJI." le será aplicable pa 1· el desan·oilo y cumplirn ,enw de su t rab ajo, la 

reglamentac;o n ;nterna de ·'E.L PATROI\J", misma que consiste en: siguience: 

" El conven1o de crea c;on de "L.LI. JIRA", publicado el día 27 de octubre del año 2007 en e l Pe riod ico Oficial "E' 
Estado de Jalisco" en el número 33, Sección 11, l omc CCC Vil l. 

• El Reglamento lntenm de la Junta lnter-rnun icipal de Medi /\m biente para la Gest~ór1 rm egr·c;l de la Cuenca BaJa 

del Río Ayuquil a. 

" El Reglamento que fija las de condiciones laborales de la Ju nta lntermunicipal de ~led io Am biente para 1;:. 

Gestión lnteg1·al de la Cuenca BaJa del Río A.yuquila. 

" El Reglamento de Compras, enajenaciones y contratación d se rv icios de "LA JIRA''. 

" Reglamenw para ia Transparenc ia y Acceso a la lnformació P.J bl ica de "LA JIRA". 

" Así como las demás que le sean aplicables . 

TERCERA. "LA TR/\BAJADORA" recib irá por concepto de pago de sala r io oiano la cantidad oe SJ.CJO.OO (0-" atrocientos 

pesos 00/100 MN), más prestaciones de ley, de acuerdo a la Ley Fed eral del TrabaJO y del Seguro Socia l. R.azón pm la 
cual, no podrá ex igir a "EL PATRÓN" mayor ¡·etribución por ningú 1 otw concepto. 

CUARTA. "LAS PARTES" convienen que la JOrnada laboral de "LA RABAJJ-Il.JORA" será de lunes a v iernes con ho rar io DE' 

labores diarias de las 08 :00 (ocho horas) a !as 16 :00 (d1eciseis horas) cumpliendo con un rcrar ro de 8 ocho horas 

diar ias; disponiendo de treinta minutos para comer. Asimismo, lo das de oescanso obligator io:: y 'lacac iones, se1·án le s 

que señala el reglamento que fi ja la s condiciones gene1·ales de tr baJO de "EL PATRÓN" o en su defectO la Ley 1=edera1 

del Trabajo, así corno los demás que determine el ConseJO de Adr inistrac;ón oe ''EL PATRÓf\" . 

QUINTA. "LAS PARTES" conv1enen en que los días de descanso serlana l de l trabajador se1·án los sábados y domi ngos. 

SEXTA. "LAS PARTES", convienen en que el sa lari o que percibirá 1 trabajador, será pagado en moned a de curso lega : 

quincenal mente por tran sferencia . 

SÉPTIMA. Cuando "LA TRAB.LI.JAOORA" desarrolle las actividades e ·1unciadas en las cláusulas anter ,o¡·es. " EL Pf-l:; RÓI\1" le 
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proporcionará los insumas necesarios para el cumplimiento de 1 s fu nciones y actividades que debe r"á desa rrol lar, de 

acuerdo a lo establecido por la cláusula segunda de este contrato 

En cuanto al cumplimiento de sus obligaciones "EL PATRÓN'', s, com promete con "LA TRABAJADORA"; a entregar a 

éste, la información q ue t enga disponible para el desarrollo d su t rabajo, incluyendo el apoyo co n gest io nes en 

instituciones públicas o privadas, ya sean locales, estatales o na iona les. Por otro lado, "EL PATRÓ,\( s e,-~1 pr·op ietar io 

de los productos materia de este contrato, otorgando a "LA TRABAJADORA" los créditos de auto ría de l tra baj o 

realizado . 

OCTAVA. Son Días de descanso obligator,io según el artículo 74 de la Lev Fe deral de TrabaJO: 

El primero de enem. 

Primer lunes de febrero en conmemoración al S de febrero. 

El tercer lunes de marzo en conmemoración al 21 de marzo. 

El lo de mayo. 

Ell6 de septiembr,e. 

Tercer lunes de noviembre en conmemoración al 20 de novi mbre. 

lo de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la t"an sm isrón de! PEF. 

25 de diciembr,e . 

Y los días que sean det erminados por las Comisiones Electoral s Estatales o Federales para peri odos de Elecciones , 

con pago de salario íntegro cuando correspondan dentro del per odo de contratación. 

NOVENA. La trabajadora, después de un año de servicio continu , di sf ruta rá un periodo de va ca cione pagadas, de 15 

días laborales, divididos en dos partes con base al reglamento que fi ja las condiciones generales de t rabaj o de " EL 

PATRÓN". Además de un 25% más sobre los salarios que se 1 pa gue r. de ias vacaciones pm :::oncep to de pr ima 

vaca cional, así rn,smo percibirá el pago en parte proporcional n dado caso de que no traba je el año com pleto, de 

conformidad con io establ ecido en el reglamento que fija las con :iciones genera!es de traba jo de "EL PATH.Óf\1'' o en su 

defecto la Lev Federal dei Trabajo por· los artículos, 76, 77, 80 y r'·lativos de la Ley Federal del..,.-,abaJ'J. 

DÉCIMA. Anualmente o en fracción de este, el trabajador tendrá derecho al pago de 15 días de Aguinal do o a la parte 

proporcional de éste por el tiempo prestado, de conformidad con lo qu e establece ei adculo 87 de 1a ,_ey de l Trabajo . 

DÉCIMA PRIMERA. En el desempeño de sus labores, "LA TRABAJA ORA" se obliga a: 
., 
11 

• 

• 

Realizar con eficiencia y oportunidad las actividades laborales que se le encom;enden . 

Presentar a "EL PATRÓN" cuando se le solicite, los info r-mes de las activiciades que reali ce dur-ante la v igenci a de 

este contrato, asr como la de proporcionar- cualquier otro d to o documento relativo a la labor que oese rn peñ a 
cua ndo le sea r·eq uerid o. 

No divulgar, ni da r a conocer datos y documentos que "EL P TRÓ W le proporcione o genere, par·a las acci v idades 

que desar-rolla, ni dar inform es a personas distintas de las señalad as por "EL PATRÓr,J" . 

Asumir directamente la responsabilidad por daños y per-juicio qu e ocasione por su actua ción en re we s:: ntac ión dE. 

"EL PATRÓN", o a t erceros por negligencia, impericra o dolo el la rea lización de las labores '='r:cor'le ndaclas . 

Asimismo, en :::uanto a !os derechos. obligaciones y sanciones e rno t rabaJador· de ''EL PATRÓ r'.! '', 1:: será aplicab le lo 

dispuesto po: su Reglamento interior. 

DÉCIMA SEGUNDA. 'l,il, TRABAJADORA" entregará los informes arci ales que "EL PATRÓN" considere pe rt inen tes . En 

caso de dar por termin ada la rela ción laboral, "LA TRABAJADORA' en t r·egará a "EL PATRÓi\J" un infor-me gener-al de las 
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activida des realizadas, así como el listado detallado de la situación actual de asuntos pend ientes y los mat eriales. 

bienes y equipo a su r·esguardo, impreso acompañado del archivo electróni co de éste. 

"EL PATRÓN", podrá supervisar y vigilar en todo t iem po, las acü idades desempeñadas objeto de este contr·ato, V en 

ca so necesario, podrá girarle a "LA TR.I\BAJADORA" de maner ver·bal a por esu:to las instr L.: cc ;v ¡es qu e est ime 

convenientes a fin de que éste, se ajuste a las especificaciones s ñalad as en el prese,lte documento, otorgá rw o le pa ra 

el lo un plazo que estime conveniente de acue rdo a sus necesi ades. Para efectos de esta cl áusula, " EL. PATRÓN" a 

través de la coordinac ión administrativa, su Dirección o quién ést designe dictará la instrucci ón corresp ond iente. 

DÉCIMA TERCERA. "EL PATRÓN" podr·á sancionar a "LA TRABAJA ORA" en caso de que ésta ri o aca te las d isposi ciones 

de este contrato labora l o las instrucciones que le sean giradas; · stas se r·án las contenidas en los reg lament os inte rnos 

de "EL PATRÓN" y la Ley Federal del Trabajo . 

DÉCIMA CUARTA. En caso de que la falta cometida ame r;te la r·es rsió n de , co ntr·atCJ de trabajo, "E L cl\-iKÓI\1" rescindirt, 

éste, con el solo requisrto de comunicar su decisión por escrito 'L.6. TRABAJADORA", con S (c,nccJJ d1as nat urales de 

anticipación a la fecha en que se pretenda su conclusión, torr;<Jnd en cuenta los siguientes supuesto:;; : 

a) Las causales enunciadas en el Reglamento interio r de ''EL PATRÓN" 

b) Las causales enunciadas en e, Reglamento que frja las Cor dicro nes Generales de Trabajo de los Trat)é j ado res dE. 

"EL PATRÓN". 

e) Los enunciados po r el artículo 42, 46, 47, 53 v 185 de la L y Federal del Trabajo . 

d) Si "LA TRABAJADORA" no desarrolla su tra bajo de acuerd con lo establecido en esTe contrato. 

e) Si " LA TRABAJ ADOP,A" suspende injustificadamente la jecu ción de sus actividades y/o si r. o da la deb ida 

atención a las sugerencias e instrucciones que le gire el D recto r· de '' EL PATRÓN" y/o quié n est e designe. 

f) Si " LA TRABAJADORA" no realrza sus actividades objeto d este contraTO de manera efi cienTe y oport una. 

g) Si no se prese nt a a trabajar por causa Injustificada. 

h) Si "LA TRABAJADORA" es privado de su libertad por algú ¡· del ito comeTido . 

i) Todas las demás causales que establezcan los ordenamie tos inte rnos de "EL PATRÓN" . 

De actu alizarse una o va rias hrpótesis de las previstas con a teia c:ón, '·EL PATRÓi\1" requerirá por escr it o a " LA 

TRABAJADORA" para que dentr-o de un término de cinco días na;:ural es a partir- de la com u!llcacio n, subsa ne las 

deficienc ias señaladas; s1 ai finalizar dicho término éste no cu plrere satisfactoriamente d iU JO :-equ er irn iento; ''E: L 

PATRÓN'' procederá a rescindir ei contrato bastando para ell la not1frcación prevista en el pr,r,l er pár-r:o fo de la 
presente cláusula . 

DÉCIMA QUINTA. "LA TRABAJADORA" en caso, de que comra t pe rso nal que le ayude a r·ea liza r su t ra oaj o com o 

Enca rgado de registros contab les de "EL PATRÓN", libera de toda respo nsabr lidad por concept o de relaci ón co ntract ual 

a " EL PATRÓN" . "LA TRABAJADORA" será el ún ico responsab le de las o bli gaciorles estab lec ido con .>u co ntrat ado, as, 

com o de las derivadas de las disposiciones legales en la maT ria laboral y de seguridad soc ia! (sean fecera les e> 

estatales), sin que por ningún mot ivo se considere patrón de dich pe rso nai a "EL PATRÓN ''. 

Por tanto, "LA TRABAJADORA" se obliga a mantener a ''EL PATRÓ, r" en paz y a salvo de cualq uier recla r11a ción JUd icia l o 

administrativa que pudiera surgir con motivo de responsabil idad s de carácter laboral, fiscal, de segurid ad social, o de 

cualquie r otra índole promovidas por dicho persona l o sus repres nta ntes. 

DÉCIMA SEXTA. "LA TRABAJADOR.D," se obliga a que por· ningú m ot ivo suspenderá ni deteriorara ia ca lidad de los 

servic ios laborales que preste y que son objeto del presente co trato, sa lvo cuando exis ta alguna cJ usa plenamente 

justi fi cada o incumplimiento contranual por par·te de "EL PATRÓ " 

DÉCIMA SÉPTIMA. Asi m ismo, en caso fortuito o fuerza mayor " !\ -;-RABAJADORA" no sera r·espo n.:;-:: b.e po .- cua lqu ier 

evemo de esta naturaleza, que !e impida la ejecución de las obli aciones refer idas y descritas er ei pre sente contr-ato 
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DÉCIMA OCTAVA. El presente contrato obliga a las partes a lo xpr·esanr·t: ,lte pactado, confcrrnc 2 ' - que seña la él l 

diverso 31 de la Ley. 

DÉCI MA NOVENA. Lo no previsto en este contrato se regirá por t das y cada una de las dispos1ciones .=: ~ l a L.e y Feder:J ! 

del Trabajo. 

VIGÉSIMA. Las partes acuerdan que los términos y condicion s est ipu:ados en las cláusulas precede ntes, son la 

expresión completa y exclusiva de su voluntad. En caso de que al una de las obligaciones o derechos pactados en este 

documento fuera decla r·ado inaplicable por· autoridad compete te, el res to oei contrato labo r·at cominua rá en plen o 

v igor y efecto. 

VI GÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLI CABLE, Y JU RISDICC:ÓN. ''LA JiRA" y "LA TRABA.,ADORA" 

expresamente convien en que al presente contrato individual d trab ajo, le es aplicable las siguientes di spos icione s 

legales, Artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los stad os Unidos Mexicanos, La Ley Federal de l Tra baj o 

(LFT), los artículos : 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 17, 18, 20, 21, 24 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 35 , 37. 39 , 4 ~L , 4 ) , 43, 44 . 

45,46,47,48,49, SO, 51, 52, 53, 54, SS, 56, 57, 58, 59, 60, 51,6, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 74, 32, 83, 84, 85,86, 

87, 88, 89, 98, 99, 100,101, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 1 2, 133, 134, 135, 136, 141,143,144, 152, 153, 153-A. 

153-B, 153-E, 153-F, 153-G, 153-H, 181,182,183,184,185,186, 16, 518 519, 520,521,523, 529,621,622, 62 3,698 . 

700, 701, 702, De !a Ley dei Seguro Social (LSS), los artículos: l.·, 3, 4, S, S A fracción IX y X; 6; J.L J.3 f racc ién V; 22 2 

fraccrón 11, inciso a y e: artículo 231 fracción!, el convenio de cr ac;ón de La Jurlta lnte,-mun icipa l de M eo ic· !-l.mb iente 

para la Gestión lmegr·al de ia Cuenca Baja del Rro Ayuquila, publi ado e l d:a 27 de ocwbr·e de l año 2G07 en el Per iódicG 

Ofic ial "El Estado de Jalisco'' en el número 33, Seccion !1, Tomo c-CLVII I; las clausulas Pr·rmera, Segunc.c;, Cu arta, Sexta . 

Décima Segunda, Déci ma Tercera, Décima Novena, Vigésima Qui lta, El Regia memo Interior de la Juma ln :ermun icipa i 

de Med io Ambiente pa r·a la Gestión Integral de la Cuenca Baja de Río Ayuquila, en sus artícul os: 56, 57 Fr. 1; ')8, 61, 62 , 

64, 65 y 66. El Reglame nto que fija las de cond iciones laborales 'e la Junta lntermunicipal de Med,o ,1\,m biente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila . 

As imismo, en caso de su scitarse duda o controversia r·espect a la in terpretación y cumplim iento de l oresente 

contrato, las par·tes se sujetarán a la jurisdicción de la Junta E pecial numero Once de la Secretar,a del Trabajo v 
Previsión Social, ubicada en Guadalajara, Jalisco; o la que le co peta resolver sobre los con f lictos ,abma ies con los 

organismos públicos descentr·alizados municipales o intemlunicipa!es, r·enunciando desde aho r·a a cual qu ie r o-e ro fuero 

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio pr-esente o uturo, o de cua lq uier otra ccusa . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Se reconoce expr-esamente que el presen t , co ntra~o se cerebr·a por tiempo oetcrm inaJ o y corr 
vigencia hasta el día 31 del mes de diciembre del año 2021 . 

VIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lnte:·mur1rci al de Medro .L\mbrente par"a la Gestró,-r In tegral de lé1 

Cuenca Baja de! Río A'yuqui ia (JIRA), con domicrlio en González rtega ;\Jo. 38, colonia Cent ro, e:l /\ut! án de Navarro , 

Jalisco, C.P . 48900 ha ce de su conocimiento que se conside ar<.Í como informacrón collfrcenc ia l aque ll é que sE: 

encuentre contemplada en el artículo 21 de la LTAiPEJM, y en general todos aquellos dalüs ele una persona f is ica 

id ent ificada o identificable y la inherente a las personas juridic s, ios cuales podrán ser sometidos a t r·érta mient o y 

serán única y exclusivame nte utilizados para los fines que fuer n proporcionados, de acuer·oo con :as final idades y 

atribu ciones establecid as en las cláusulas Tercera, cuarta, sexta, écima pr imera, del conveni o de creac ión de la JIRJ\ 

datos que estarán a resguardo y protección de la misma. Usted p ede consultar nuestro Aviso de Priv ac: dad in t egral en 

la sigu ie nte liga: i'o~•:rg.r:·Jr '•'":ici¡ .~· ~- · ~E:!~ ~_j 



CIT-J IRA-02/2021 
Encargada de Registros Contables 

_¡unta llllennumcipai de !edio \mi iente 
para 1,\ (,cqión Integral de la ( uenra Baja 

del Riu \)u quila 
li¡ i f ' ;.,·· • ·. 1 , ; ;= \ , • , r ¡- 1 1 '· ;~}H• 

, . · ! ; ' · ,¡ o· :- J 1 R A 

"LAS PARTES" enteradas del contenido y alcances de cada u a de las cláusulas del presente cont rato laboral, 

manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo, o error, y lo firman al margen y al calce por duplica do, en 
presencia de los testigos de asistencia, en Autlán de Navarro, Jalisco a los 0.1 (cc.~atro) días del me~ e~ enew del añ o 
2021 (dos mil vemtiuno) El rP Pnte contrato consta de 7 (siete) hojas IJti:es, inc;uyendo :a hojc; dE ;,rrnas. 

"E L PATRÓN" "U1. TRAB!I.JADORA" 

·--  
L1c. l:JL:a aupe: 1na m ~1 va erez. lng. Osear G ClCe l\llartínez 

Direc ·y Representant oga l Eii cargada de Reg,suos C:o11tab1es ce 13 JIRJ..- . 

TESTIGOS 

la Cevallos Zacarías . Lic . Ana Luciia r-\ am :r·ez C.1 L.t iéiT2Z. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO LABORAL FIRMADO POR LA JIRJ' Y L/.>. C GUADALUPE 
MIRIAM SILVA PÉREZ COMO ENCARGADA DE REGISTROS CONTA~LES ; FIRMADO EL DÍA 04 DE ENERO DEL Ar·· O 2021, 
MISMO QUE CONSTA DE 7 HOJAS INCLUYENDO FIRMI\S. 

Eliminado art. 21 LTAIPJM

Eliminado art. 21 
LTAIPJM

Eliminado 
art. 21 
LTAIPJM




